
El 09 de Junio de 2011, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por 
el que se reforman los artículos 1080 y 1255 del Código de Comercio; tal y como a continuación 
se señala: 

 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1080 Y 1255 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1080, fracción I; 1255, segundo párrafo y se adiciona 

un tercer párrafo, pasando el actual a ser cuarto al artículo 1255 del Código de Comercio, para 

quedar como sigue: 

Artículo 1080. Las audiencias en todos los procedimientos se llevarán a cabo observando las 

siguientes reglas: 

I. Siempre serán públicas, manteniendo la igualdad entre las partes, sin hacer concesiones a 

una de ellas sin que se haga lo mismo con la otra, evitando disgresiones y reprimiendo con energía 

las promociones de las partes que tiendan a suspender o retardar el procedimiento, el cual debe 

ser continuado, y en consecuencia resolverán en la misma cualquier cuestión o incidente que 

pudieran interrumpirla; 

II. a VI. ... 

... 

Artículo 1255. ... 

El perito tercero en discordia rendirá su peritaje en la audiencia de pruebas o en la fecha en que 

según las circunstancias del caso señale el juez, salvo que medie causa justificada no imputable al 

perito, en cuyo caso, el juez dictará las providencias necesarias que permitan obtener el peritaje. 

En caso de que el perito tercero en discordia no rinda su peritaje en el supuesto previsto en el 

párrafo anterior, dará lugar a que el tribunal le imponga una sanción pecuniaria a favor de las 

partes por el importe de una cantidad igual a la que fijó como honorarios de sus servicios al aceptar 

y protestar el cargo. En el mismo acto, el tribunal dictará proveído de ejecución en su contra, 

además de hacerlo saber al tribunal pleno, y a la asociación, colegio de profesionistas o institución 

que lo hubiera propuesto por así haberlo solicitado el juez, para los efectos correspondientes. 

... 

TRANSITORIOS 

Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (único),     

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 


